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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, noviembre 28 

de 2023. La dejo en el sentido que el día 22 de los corrientes, 

venció el término de traslado de la demanda. 

Los demandados MARÍA BETSABÉ ECHEVERRI, MARÍA NIDIA, 

MARÍA BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID 

ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y 

DIANA MARCELA ECHEVERRI, confirieron poder y contestaron 

la demandada con escrito que antecede, proponiendo 

excepciones de mérito. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.2155 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede 

en el presente proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, 

promovido por MARÍA RUBELIA ECHEVERRI ROJAS, a través de 

apoderado judicial contra MARÍA NIDIA, MARÍA BETSABET, 

ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID ECHEVERRI ROJAS y 

ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y DIANA MARCELA 



ECHEVERRI, se tiene por contestada la demanda y se 

reconoce personería amplia y suficiente al DR. JOSÉ FERNÁN 

MARÍN LONDOÑO, para actuar en nombre y representación de 

los demandados.  

 

Se ordena correr traslado de las excepciones, las cuales se 

fijarán en lista, de conformidad con el artículo 370 y 110 del 

Código General del Proceso. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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